
Proceso Ordinario No. 007 2017 -00388-00 
Demandante: Jairo Roa Martínez 
Demandado: Detergentes Ltda y Otros.    

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós
(2022), al despacho del señor Juez, Proceso Ordinario No. 2017-00388 informando
que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a efectuar la
liquidación de costas a cargo de la parte demandante., de conformidad al art 366 del
Código  General  del  Proceso,  aplicable  por  expresa  analogía  en  materia  laboral,
dentro del presente proceso, así: 

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho $ 200.000
Otros gastos del proceso $ 0,oo

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de doscientos mil pesos
($200.000) M/CTE. Sírvase Proveer.

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el despacho, se imparte su
aprobación.  Una  vez  en  firme  y  ejecutoriada  la  presente  decisión,  se  ordena  el
archivo del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2019 -00048-00 
Demandante: Yeimy Correa Madrigal
Demandado: Contacto Humano Empresarial S.A.S y OTRO.   

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós
(2022), al despacho del señor Juez, Proceso Ordinario No. 2019-00048 informando
que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a efectuar la
liquidación de costas a cargo de la parte demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
de conformidad al art  366 del Código General del  Proceso,  aplicable por expresa
analogía en materia laboral, dentro del presente proceso, así: 

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho $ 100.000
Otros gastos del proceso $ 0,oo

El  valor  total  de  las  costas  procesales  asciende  a  la  suma  de  cien  mil  pesos
($100.000) M/CTE. Sírvase Proveer.

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el despacho, se imparte su
aprobación.  Una  vez  en  firme  y  ejecutoriada  la  presente  decisión,  se  ordena  el
archivo del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2020-00418-00
Ejecutante: CARLOS ALBERTO LOZANO PÉREZ   
Ejecutado: JORGE LUIS HUERTAS ESQUIVEL Y OTROS

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  diez  (10)  de  octubre  de  dos  mil
veintidós (2022). En la fecha, al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo No
2020-00418,  informando  que  el demandante  allegó  solicitud  de  decreto  de
medidas cautelares, prestando el juramento del Art. 101 del C.P.T y S.S. Sírvase
Proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidos (2022)

De conformidad al informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte
ejecutante prestó juramento sobre las medidas cautelares solicitadas previstas
en el artículo 101 del C.P.T Y S.S, por lo anterior, el Despacho dispone: 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del derecho que posee
en común y proindiviso la demandada MARTHA ELENA HUERTAS ESQUIVEL,
identificada con C.C. No 40.325.399, sobre el bien inmueble identificado con
matrícula  inmobiliaria  No  50N-  20613211,  de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, ubicado en la KR 72 BIS 152B 32
TO B4 AP 703 de esta ciudad (dirección catastral).

SEGUNDO: LIBRAR por Secretaría el oficio correspondiente a la OFICINA DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA NORTE, para lo
de su cargo.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
 JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00471 00
Demandante: PEDRO ALEJANDRO HIDALGO RODRIGUEZ 
Demandado: GESTION  Y  SERVICIOS  TECNICOS  S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., catorce  (14)  de  septiembre  de
dos  mil veintidós (2022). En  la  fecha  al  Despacho  del  Señor
Juez, informando  que  fue  remitido  por  reparto  a  través  de  correo
electrónico  en  un  cuaderno  con  29  folios  digitales, proceso
ordinario promovido por PEDRO ALEJANDRO HIDALGO RODRÍGUEZ en
contra de GESTIÓN Y SERVICIOS TÉCNICOS S.A.S. Rad. No 11001-41-05-
007-2022-00471-00. Sírvase proveer. 

                               MÓNICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por PEDRO  ALEJANDRO  HIDALGO
RODRÍGUEZ en contra de GESTIÓN Y SERVICIOS TÉCNICOS S.A.S., este
Despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. Sobre este punto, es menester
señalar que, si bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este
requisito persiste en la Ley 2213 de 2022.  

2. El hecho bajo el numeral 1°, contiene varias situaciones fácticas,
las cuales deberán ser adecuadas conforme lo indica el numeral 7
del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida por PEDRO ALEJANDRO HIDALGO RODRÍGUEZ en contra de
GESTIÓN Y SERVICIOS TÉCNICOS S.A.S., para que dentro del término de
cinco  (5)  días  la  parte  demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas
precedentemente,  SO PENA DE RECHAZO,  conforme el  artículo  28  del
C.P.T. y S.S.

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00471 00
Demandante: PEDRO ALEJANDRO HIDALGO RODRIGUEZ 
Demandado: GESTION  Y  SERVICIOS  TECNICOS  S.A.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00536-00
Ejecutante: Uriel Rodríguez García  
Ejecutado: Construimos J.A.R. SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós
(2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo 2021-00536,
informando que el  apoderado de la  parte ejecutante allegó nueva solicitud de
medidas cautelares, teniendo en cuenta que la medida de embargo y retención de
dineros  en  cuentas  bancarias  de  la  demandada  que  fue  decretada  en  auto
anterior, no se ha materializado. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que a cualquier título
adeude  la  sociedad  MUÑOZ  Y  HERRERA  INGENIEROS  ASOCIADOS  S  A,
identificada con NIT 830.040.332 – 2, en su condición de contratante de obras
civiles, a la sociedad ejecutada CONSTRUIMOS J.A.R SAS, identificada con NIT
No 901.080.428-9, en su calidad de contratista.

SEGUNDO:  LÍBRESE por  Secretaría  el  oficio  de  embargo  con  destino  a  la
sociedad MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A, el cual deberá ser
tramitado por la parte ejecutante. Infórmese a la sociedad que para hacer el pago
deberá constituir certificado de depósito a órdenes del Juzgado. Si se negare a
firmar el recibo del oficio, lo hará por él cualquier persona que presencie el hecho.

Igualmente, se advierte que deberá informar acerca de la existencia del crédito,
de  cuando  se  hace  exigible,  de  su  valor,  de  cualquier  embargo  que  con
anterioridad se le hubiere comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si
la aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena
de responder por el correspondiente pago, lo anterior de conformidad al numeral
4 del art 593 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo
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Proceso Ordinario No. 007 2022-0281-00
Demandante: JOSÉ PACOMIO BARÓN SANTISTEBAN  
Demandado:  COMPENSAR EPS Y PORVENIR S.A.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente
demanda ordinaria laboral con número de radicado 2022-00281, informando
que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  a  tiempo  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.  

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 14 de
septiembre  de  2022;  en cuanto a  que,  se  le  ordenó  corregir  las  falencias
anotadas en el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por JOSÉ PACOMIO   BARÓN
SANTISTEBAN contra COMPENSAR EPS y PORVENIR S.A., como quiera que
los ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide
que se adelante la demanda, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T.
y S.S. en concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo
90 C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ordinaria  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00309-00
Demandante: CLAUDIA JANNETH CASTILLO CATUMBA
Demandado:  IATAI SHARE SERVICE CENTER S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente
demanda ordinaria laboral con número de radicado 2022-00309, informando
que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  a  tiempo  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.  

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 15 de
septiembre  de  2022;  en cuanto a  que,  se  le  ordenó  corregir  las  falencias
anotadas en el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO:  RECHAZAR  la  demanda  impetrada  por  CLAUDIA  JANNETH
CASTILLO CATUMBA contra IATAI SHARE SERVICE CENTER S.A.S., como
quiera que los ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados y
ello impide que se adelante la demanda, conforme lo previsto en el artículo 28
del C.P.T. y S.S. en concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º
del artículo 90 C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ordinaria  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00364-00
Demandante: LUIS RICARDO SANCHEZ BARRAGAN
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá,  D.C.,  veintiocho  (28)  de  octubre  de  dos  mil
veintidós (2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No
007-2022-00364,  informando  que  se  notificó  personalmente  a  la  entidad
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio
Publico,  del  auto  admisorio  de  fecha  27  de  septiembre  de  2022.  Así  mismo se
informa, que se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, toda
vez  que  obra  en  el  plenario  el  acta  de  notificación  personal  de  la  entidad
demandada, de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y del Ministerio
Público, este despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que
corresponde Dispone:

Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y SS,
para el próximo martes quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a
las  nueve  y  treinta  de  la  mañana  (09:30  A.M),  oportunidad  en   la  cual  se
contestará la demanda, allegando la totalidad de las pruebas que pretendan hacer
valer,  si  es  del  caso  y  de  solicitarse  en  el  acápite  de  pruebas  de  la  demanda
inspección  judicial,  exhibición  de  documentos  y  oficios,  a  efectos  de  obtener
documental  en  poder  de  la  parte  pasiva,  deberá  allegarlas  en  su  totalidad,
principalmente el expediente administrativo.

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se
decretarán y practicaran todas las pruebas solicitadas, y de ser posible se cerrará el
debate probatorio y se constituirá en audiencia de juzgamiento.

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a
través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar
la  efectividad,  seguridad  y  agilidad del  trámite,  se  sugiere  a  las  partes  y  a  sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible,  el  aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba  de
audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada,
y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00364-00
Demandante: LUIS RICARDO SANCHEZ BARRAGAN
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

Finalmente, se requiere a las partes, a fin de que suministren al correo electrónico
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo
posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas  profesionales,  correos
electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la
realización de  la  audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de
existencia  y representación legal, en caso de ser necesario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal
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